
ESTATUTOS

TITULO PRIMERO:   DENOMINACIÓN, DOMICILIO, FINES Y ÁMBITO TERRITORIAL

Artículo 1.- Denominación y Régimen del C.I.T.


Con la denominación de CENTRO DE INICIATIVAS TURÍSTICAS RIBERA DE DUERO DE VALLADOLID, se constituye una entidad sin ánimo de lucro, con capacidad jurídica y plena capacidad de obrar, que se regirá por estos estatutos, por Decreto 100/1991, de 2 de mayo, Orden de 28 de mayo de 1991 y demás normas complementarias.

Artículo 2.- Domicilio


Su domicilio social está situado Peñafiel, en la Mancomunidad Campo de Peñafiel, C/ Harineras, s/n (Valladolid).

Artículo 3.- Fines


Se propone los siguientes fines:

a) Exponer a las autoridades, Entidades competentes y a las Asociaciones regionales o provinciales del sector turístico, las necesidades y sugerencias que se consideren de interés para contribuir a la mejora de la planificación turística en la demarcación de Peñafiel y su comarca.

b) Contribuir a atender a la conservación y defensa del paisaje y de la arquitectura local, a la pureza, salubridad y belleza del medio ambiente, procurando la potenciación de los particulares valores de Peñafiel y comarca.

c) Interesar y estimular el cumplimiento de las normas urbanísticas potenciando el respeto y conservación de los estilos arquitectónicos y conjuntos monumentales correspondientes a cada época y lugar y creando un clima de opinión para que las nuevas construcciones guarden la armonía adecuada con el marco natural y arquitectónico de nuestros pueblos.

d) Promover la creación de las instalaciones complementarias de carácter turístico.

e) Estimular toda clase de atracciones y actividades culturales, artísticas, deportivas y recreativas, de interés turístico, de acuerdo con las peculiaridades de cada uno de nuestros Municipios y las características de la población, que permitan acrecentar la distracción y disfrute del tiempo libre, de los visitantes y turistas.

f) Ser cauce de toda clase de iniciativas privadas para la expansión y mejora de los servicios turísticos del área de acción del Centro.

g) Promover y efectuar una adecuada labor de propagando con el fin de dar a conocer los atractivos turísticos y culturales de la demarcación del Centro, mediante la edición de publicaciones y otros medios de información turística.

h) Colaborar con las Administraciones Públicas tanto a nivel de consulta como de ejecución en aquellos casos en que se les solicitase en función de las características propias de cada acción.

i) Gestionar, proponer y realizar cualesquiera otras acciones que puedan contribuir al fomento turístico de Peñafiel y comarca.

Artículo 4.- Ámbito territorial


Su ámbito de actuación territorial será de zona, dentro de los límites de la Provincia de Valladolid, identificándose con el espacio ocupado por la Denominación de Origen Ribera del Duero en esta provincia, así como con el espacio abarcado por la Mancomunidad de Municipios Campo de Peñafiel. En concreto, participan los siguientes Municipios: Bocos de Duero, Canalejas de Peñafiel, Castrillo de Duero, Corrales de Duero, Curiel de Duero, Fompedraza, Langayo, Manzanillo, Olivares de Duero, Olmos de Peñafiel, Peñafiel (y Aldeayuso, Mélida y Padilla de Duero), Pesquera de Duero, Piñel de Abajo, Piñel de Arriba, Quintanilla de Arriba, Quintanilla de Onésimo, Rábano, Roturas, San Llorente del Valle, Torre de Peñafiel (y Molpeceres), Valbuena de Duero (y San Bernardo) y Valdearcos de la Vega.
TITULO SEGUNDO:   ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN

Artículo 5.- Clases y principios

 La dirección y administración del CIT se regirán por principios democráticos y serán ejercidas por la Asamblea y el Órgano de Representación.

Capítulo I: La Asamblea General

Artículo 6.- Composición y clases de sesiones


La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno del CIT y está integrada por todos los asociados, que adoptarán sus acuerdos por el principio mayoritario. Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias.

Artículo 7.- Asamblea General Ordinaria


La Asamblea General se reunirá en sesión Ordinaria, al menos, una vez al año, dentro de los cuatro primeros meses, para:

a) Aprobar, en su caso, la gestión del Órgano de Representación.

b) Examinar y aprobar las cuentas anuales.

c) Aprobar o rechazar las propuestas del Órgano de Representación, en orden a las actividades del CIT.

d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.

e) Cualquiera otra que no sea de la competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 8.- Asamblea General Extraordinaria


La Asamblea  General se reunirá en sesión Extraordinaria cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio del Presidente, cuando la Directiva lo acuerde o cuando lo proponga por escrito una décima parte de los asociados.


Corresponde celebrar Asamblea General Extraordinaria para las siguientes materias:

a) Modificación de los Estatutos.

b) Disolución del CIT.

c) Nombramiento de los miembros del Órgano de Representación.

d) Expulsión de socios, a propuesta de la Junta Directiva.

e) Constitución de Federaciones e integración en ellas.

f) Disposición o enajenación de bienes.

Artículo 9.- Convocatoria


Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito con indicación del orden del día, lugar, fecha y hora de la reunión, notificando o dando publicidad de ella con una antelación mínima de quince días. Asimismo, pueden hacerse constar, si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a una hora.

Artículo 10.- Quórum de asistencia y toma de acuerdos
Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, se considerarán válidamente constituidas siempre que concurran un tercio de los asociados con derecho a voto en primera convocatoria, o cualquiera que sea el número de asistentes en segunda convocatoria. Es necesaria la presencia del Presidente y del Secretario o de quien o quienes legalmente les sustituyan para la válida constitución de la Asamblea.

Los acuerdos de la Asamblea General se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o representadas cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

Será necesaria mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de éstas, para las materias referidas a:

a) Modificación de los Estatutos.

b) Disolución de la Asociación.

c) Nombramiento de los miembros del Órgano de Representación.

d) Expulsión de socios, a propuesta de la Junta Directiva.

e) Constitución de Federaciones o integración en ellas.

f) Disposición o enajenación de bienes.

Artículo 11.- Obligatoriedad de los acuerdos


Los acuerdos adoptados conforme a los preceptos anteriores obligarán a los socios, incluso a los no asistentes, llevándose a un libro de actas que firmarán el Presidente y el Secretario.

Capítulo II: Órganos de Representación

Artículo 12.- Composición
La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva que estará formada por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y hasta un total de cinco Número de Vocales, que se elegirán por la Asamblea General de entre sus socios y por un período de tiempo de  cuatro años,  renovándose la mitad de las personas que forman la Junta Directiva a los dos años. El cargo de forma gratuita.

En el caso de que se produzcan vacantes antes de finalizar el mandato de la Junta Directiva, serán cubiertas provisionalmente entre sus miembros, hasta la elección definitiva por la Asamblea General Extraordinaria.

Podrán causar baja:

a) Por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva

b) Por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas

c) Por expiración del mandato

Artículo 13.- Sesiones

La Junta Directiva celebrará sesión cuando lo determine el Presidente, por iniciativa propia o por petición de cualquiera de sus miembros. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes, siendo preciso que concurran, como mínimo, la mitad más uno de sus componentes. De las sesiones levantará acta el Secretario y la reflejará en el libro de actas.

Artículo 14.- Competencias

Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a todos los actos propios de las finalidades del CIT, siempre que según estos Estatutos, no requieran autorización expresa de la Asamblea General. Son facultades particulares de la Junta Directiva:

a) Programar y dirigir las actividades de la asociación.

b) Realizar las funciones de gestión económica y administrativa.

c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

d) Someter el estado de cuentas y los presupuestos a la Asamblea General para su aprobación.

e) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados.

f) Cualquier otra que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General.

Artículo 15.-  Presidente

Tendrá las siguientes competencias:

a) Ostentar la representación legal del CIT, mediante acuerdo de la Junta General para actos concretos.

b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, así como dirigir los debates de una y otra, y dirimir con voto de calidad los empates en segunda votación.

c) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia.

d) Dirigir e impulsar las actividades sociales, así como velar por los fines de la Asociación y su cumplimiento.

Artículo 16.- Vicepresidente

Tendrá la función de colaborar con el Presidente y de sustituirle en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

Artículo 17.- Secretario

Tendrá las siguientes competencias:

a) Asistir a las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

b) Llevar los libros de Actas y de Registro de socios (altas y bajas).

c) Extender las actas de las reuniones, expedir certificados de las mismas con el Vº Bº del Presidente y dirigir los trabajos puramente administrativos del CIT.

d) Custodiar la documentación de la entidad.

Artículo 18.- Tesorero

Las competencias del Tesorero son:

a) Llevar los libros de contabilidad, interviniendo en todas las operaciones económicas.

b) Recaudar y custodiar los fondos pertenecientes el CIT, así, como ejecutar las órdenes de pago expedidas por el Presidente.

c) Llevar inventario de bienes, si hubiere.

Artículo 19.- Vocales

Tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros del Órgano de Representación, así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de trabajo que la Junta Directiva les encomiende.

TITULO TERCERO:   SOCIOS

Artículo 20.- Socios

Tanto la afiliación como la baja en la asociación son voluntarias, sin perjuicio de que  quienes causen baja queden sujetos al cumplimiento de las obligaciones que tuvieran pendientes.

Pueden ser socios  aquellas personas físicas, mayores de edad y con capacidad de obrar y personas jurídicas, que estén interesadas en los fines del CIT, quieran pertenecer a ésta y lo soliciten mediante escritos dirigidos al Presidente, el cual lo someterá a la Junta Directiva para que decida sobre la admisión.

Artículo 21.- Clases de socios

Los socios se clasifican en:

a) Socios fundadores: Son aquellos que participan en el acto de constitución del CIT.

b) Socios numerarios: Son los que ingresan posteriormente a la constitución del CIT.

c) Socios de honor: Son los que por su prestigio o por haber contribuido de modo relevante a la dignificación y desarrollo del CIT, se hagan acreedores a tal distinción. El nombramiento de los socios de honor se acordará por la Asamblea General.

Artículo 22.- Derechos

Los socios fundadores y numerarios tendrán los siguientes derechos:

a) Tomar parte de las actividades del CIT, en cumplimiento de sus fines.

b) Tener voz y voto en las reuniones que celebre la Asamblea General.

c) Ser elegido para formar parte de la Junta Directiva.

d) Ser informado de las actividades del CIT, de la situación económica y/o patrimonial, así como de los acuerdos de los órganos directivos.

e) Recibir un ejemplar de los estatutos.

f) Disfrutar de todos los beneficios del CIT, según las normas y disposiciones reglamentarias.

Los socios honorarios tendrán los mismos derechos a excepción de los que figuran en los apartados b) y c), pudiendo asistir a las asambleas, pero sin derecho a voto.

Artículo 23.- Deberes

Son deberes de los socios fundadores y numerarios:

a) Aceptar los presentes Estatutos, compartiendo las finalidades del CIT y colaborando para su consecución.

b) Acatar los acuerdos válidos de la Asamblea General, y cumplir cuantas normas establezca el Órgano de Representación para el mejor funcionamiento del CIT.

c) Desempeñar bien y fielmente las obligaciones inherentes a los cargos que ocupen.

d) Contribuir al sostenimiento del CIT mediante el pago de las cuotas que se fijen.

Los socios honorarios tendrán las mismas obligaciones que los fundadores y de número a excepción de las previstas en los apartados c) y d).

Artículo 24.- Bajas

Se podrá causar baja en el CIT:

d) A petición propia

e) Por el incumplimiento reiterado de alguno de los deberes de socio.

e) Por conducta contraria a la buena convivencia y a los fines del CIT.

Artículo 25.- Régimen Disciplinario

Los socios que incumplan lo dispuesto en estos estatutos o los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y representación, podrán ser sancionados previa instrucción de un expediente disciplinario en el que deberá ser oído el interesado.

La Junta Directiva decidirá la sanción que corresponda imponer, pudiendo consistir ésta en apercibimiento, pérdida de los derechos de socio por un período de tiempo no superior a un año o separación definitiva del CIT.


La expulsión de la asociación se propondrá a la Asamblea General Extraordinaria, que resolverá.

TITULO CUARTO:    EL REGIMEN PATRIMONIAL Y ECONOMICO

Artículo 26.- Patrimonio
El patrimonio fundacional del CIT. es de cero €.

Artículo 27.- Ingresos y pagos
1- Ingresos:


Para realizar las actividades del CIT se dispondrá de los siguientes recursos económicos.

a) Las cuotas de los socios que se acuerden por la Asamblea General.

b) Los ingresos por las actividades lícitas que realice del CIT dentro de sus fines.

c) Las subvenciones y ayudas que reciba de la Administración estatal, autonómica, provincial o municipal, así como las que le concedan otras instituciones de carácter privados  (fundaciones, otras asociaciones, etc).

d) Las herencias, legados y donaciones que se hagan a favor.

e) Cualquier otro recurso lícito.

2- Pagos:

a) Las órdenes de pago se realizarán por el Presidente.

b) Disponibilidad de fondos: Se realizará indistintamente por dos de los tres miembros de Junta Directiva autorizados; Presidente, Secretario y Tesorero.

Artículo 28.- Memoria y balance

Anualmente, y con referencia al 31 de diciembre de cada año, se practicará el inventario y balance de situación, que se formalizará en una memoria y será expuesto a disposición de los socios, durante el plazo no inferior a quince días al señalado para la celebración de la Asamblea General, la cual deberá aprobarlo o censurarlo.

TITULO QUINTO:   REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL C.I.T.

Artículo 29.- Modificación de Estatutos

La modificación de los presentes estatutos se aprobará en Asamblea General Extraordinaria, por mayoría cualificada.

Todas las modificaciones que se realicen se comunicarán al Registro correspondiente.

Artículo 30.- Disolución

El CIT podrá disolverse:

a) Por voluntad de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados, mediante acuerdo por mayoría cualificada.

b) Por haber perdido la razón de su existencia o por imposibilidad de cumplimiento de sus fines esenciales.

c) Cualquiera otras causas previstas en las leyes.

Artículo 31.- Comisión Liquidadora

Acordada la disolución, la Asamblea General Extraordinaria nombrará una Comisión Liquidadora para hacer balance, pagar las deudas pendientes, cobrar los créditos y fijar el haber líquido resultante.


De existir sobrante líquido, éste será destinado a una entidad sin ánimo de lucro.

DISPOSICIÓN ADICIONAL


En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos, se aplicará el vigente Decreto 100/1991, de 2 de Mayo,  regulador de la ordenación de los Centros de Iniciativas Turísticas de Castilla y León, y las disposiciones complementarias.

DILIGENCIA FINAL


Los Estatutos han sido modificados para adecuarlos a la realidad territorial y operativa del CIT, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada al efecto el día 30 de julio de 2005.

Fdo.: César Herrera Platero
   

Fdo.: Adoración Andrés Rebollo

         Presidente




         Vicepresidenta

Fdo.: Sonia Lara Martínez Martínez 

Fdo.: Laura Fernández Peña

         Secretaria




         Tesorera
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